
Num. 20.
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Marte?» Jueves y Sabidos, ei^ Ig^ 
Ljíbreraas 4p *P^ h^jo® 4® Í|í^4FÍ-?5^^> ^ •?. ’'®; 
al mes, Ílevai|Q á casa dé los Señores 
Suscriptores, y lo pará fuera,- franep 
de porte, y en la misiua.se despachan 
Jq? púxqepos sueUps.»

.Los anuncios se dirigirán £ la re4 

dacejon francos de portez sin cayó 

requisito no se recibirán.

WlIE^IíB onciái ®! t¿IB-AWU®.
ífel Jueves "Íl^ de Febreref dfi Í§3d.

r-^.——-^——;—:— _, . ■^j^aiffi^O>3 i<0^S5jiÇ~'./ "'^ .■.,■,,7 " .,.t. -------——• , ■

ARTICULO PP OFÍCIO. Real órden sobre là exención de requisa .de los caballos de
• ¿ r, . Jos .extrangeros. '

j^eal ^,dep 4®pI?!’1®í’^4‘>í^’'^^*°? 4® j® ‘IF’W 4 4?^ 9á®‘4®f 
de cuerpos francos,

ra^ltatiia ¡general de Castilla la Kieja. r^ Por 
el ^i^isieriio de da Guerra j^Pa f ecb^g. 3 d^ï ¿c- 
tiial se me comunica la Peal órderi gae sigile-

Exccaó. Señor. ~-Cori esta fecha digo aJ SeT 
ñor Secretario del Despacho de la Goberoacion 
de Ig Teiúnsula lo siguiente^ ris He dado cueóta 
ájji Rein^a ,GQbernadóra de Ía exposición que 
hace da Diputación provincial de Qviedoj Coor 
fiultando si dos oficiales de Guerpos francos están 
fi no exentos de la suerte que les haya cabido 
en la quinta anterior de ^O’^oo hombres, y la 
ep^l me Rué remitida de Rea,I orden por ese Mi- 
fiisfeicio para la resolución con^cnienm por éste' 
de mi cargo. Enterada S. M., y tçniendo^pr,escotes 
las de a4 de Abril, 5 de Mayo y 19 de Junio del 
Apo Al timo, se ha dignado declarár que no ha- 
y^ndo estado en sus Reales intenciones, según 
íHficientemente se indica en l^s ^precitadas ,Réa- 
desjórdenes, hacer esten^iva- á tips oficial,es dp 
Guerpos francos la obligación á la quinta que 
parados individuos de tropa de los.mismos se de
claró en las, de i 3 y 22 de Marzo de aquel año, 
Jps oficiales de Ips expresados Cuerpos francos 
’^AáníP?eptps. de la suerte qo,e ep ella les hay^ 
«abido. PejReal orden Jo.oomimicoá V.. E. para 
''^ conocimiento y efectos correspondientes en. el 
'liíinisterio de su cargo, consecuente-4-,Ia de 23 
de Enero próximo anterior en que la dicRa ex- 
íogicipp me fpé re^nitida. “ Y de la propia Real 
®^den JortrasUdo tá V. E. para su. conociiqiento 
^-efectos consiguientes.

Co que hé dispuesto se publique en el .Bo- 
}^^^l^^pficial \,de está Provincia para la común 
'^1^:î^\gçnf:ia.^ PúUadolíd 11 dé Febrero de 1839'.=: 
Manuel de Latre.

Gobierno politico Be . la Provincia de Palla- 
Bohd. z:z El Señor Subsecretaf io de la Goberna
ción He la Península con fecha ^ de Enero úl- 
^mo me dice lo que copiój .

El Señor Ministro de la Guerra en 3i de 
Diciembre último dice al de la Gobernación de 
la genípsula .de Real qrclen lo .siguiente:

„Gón .é3tá feebá digo’ á los Capitanes gene
rales de Ias provincias .Jo que si^ue. ±:S. MÍ 
la Reina Gobernadora consequente á una nota 
'comunicada por el Señor 'Enyiadó Británico, y 
OOn objeto de evitar reclamaciones de Jos Agen
tes -diplômâticos .extrangeros en esta Corte, 
ácerca de lá exención.' de requisa de que deben 
gozar Ips caballos de los súbditos de sus respec- 
YiVás'Aá^ipnes, se ha dignado resolver se pre
venga á las autoridades á quienes competa den 
él inas exacto Cüiúplimiento' en todas’ sus partes 
á‘ Jo mandado en la Reaf órden de r 3 de No
viembre último, y eñ la excepción 14, artículo 
à.® dé la dé 4 de .Octubre próximo anteriof.” ‘

De là dp s. M., comunicácla por el expresa
do Señor Ministro de là Gobernación, lo trasla
do á y. S. para sú inteligencia, la dé,la’.Diputa
ción provincial y demás á quienes'córfespÓndá 
su cumplimiento. . ' í

Ló que participo á P. para su conocimiento 
Dios guarde d P. muchos oños. Pallado- 
Ud 5 de Febrero de 1889. n: Fédro^ Ocana.zz: 
'Señores Alcalde y Ayuritainienèo def,i

Real órden para que se admitan'en pago de la contribución 
extraordinaria de guerra los intereses de los billetes .de los

' 200 millóues. ' ■ '

Intcndenciq de¡ la Provincia de Poli adolid.'r:z 
JEl Señor Director general de Bentas ,Provincid- 
fes- en 6 d^l açtuol me dice lo que sigue.

..,Elj Çxemo. Senpr Seçjçetario idel jPespacho de

MCD 2022-L5



’^4Hadeoda ha comunicado a esta Dirección epn fe- 
cha 31 de Enero anterior la Real orden siguiente»

«He dado cuenta á S. M. la Beina Gober
nadora dé una exposición de Doh Manuel Faisá, 
■vedno y , del comercio de Cartagena ? solicitando 
se le. admitan deí mismo modo que lo sean los 
billetes de, la anticipación de los doscientos mi
llones, sus intereses devengados en los años de 
1887 y 38 en pago de la contribución extraor
dinaria de guerra; y S. M., conformándose con 
el parecer de la Dirección general de Rentas pro? 
vinciales, se ha dignado resolver que se admitan 
los intereses de que se trata en/ cuenta de la ci
tada contribución de guerra, teniendo presente 
para ello las bases establecidas en la Real? or
den de À de Abril de j837 ,’ y con la condición 
de que - se ha de hacer el pago dentro de los 
treinta dias de término qué concede la ley de 16 
del corriente. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.^

Y la Dirección lo trascribe á V. S. á los 
propios fines.

Lo que traslado d V^. para su conocirrtiento, 
y el de los contriburentes dei mismo. Dios guar- 
de á f^. muchos años. Valladolid la de Febre-r 
ro de í‘á3Q.~ Pedro 0caña.=:Señores Alcalde y 
Ayuntamiento de... ;

Gobierno político é Intendencia de la Pro
vincia de Valladolid. — Hallándose abiertas todos 
los dias á las horas señaladas las Secretarías de 
éste Gobierno politico é Intendencia de mi car
go, y los empleados en ellas dispuestos siempre 
en cumplimiento de su deber, asi á la mas pron
ta expedición de los expedientes, como “á dar 
razón de su estado á los interesados que lo so
liciten en tiempo oportuno; y como ademas de 
aquellas horas no hay una ni del dia ni de la 
noche en que, tanto en dichas Secretarías corno 
en mi propia casa, no sea para roí de la ma
yor satisfacción el oir cualesquiera reclamacio
nes que dos habitantes de esta Provincia tengan 
necesidad de hacerme, he creido conveniente, pre
venirles, como lo verifico por este Boletin, que 
despachando sin el menor retraso por el correo 
ordinario las relativas á personas de fuera de esta 
Ciudad, pueden todas estar seguras de que no 
necesitan valerse para ello de ninguna especie 
de agentes intermedios, sean cuales fueren los 
negocios que en estas oficinas radiquen.

Valladolid 11 de Febrero de 1889. zz:Pedro 
Ocaña.

Junta diocesana de Diezmos del Obispado de 
Valladolid.— Esta Junta, en visti^. de lo expuesto 
por varios cosecheros de vino de esta Ciudad 

"sobre el pagó del diezmo de "sus cosechas , en se
sión celebrada en 6 del corriente, ha acordado 
que presenten los contribuyentes en el término 

de diez días, contado8\desdc lá fecha ,: iclaGÍoneí 
juradas del producto de las fincas que cultiven, 
según se previene por Reales órdenes, al Señor 
Colector Don José Roman, Presbítero , Canonigo, 
que'vive calle de la Cárcaba núm. la^ con .el ; 
importe de los descubiertos en qué. se hallen, 
quien entregará á cada uno de, ellos el oportuno 
recibo, siendo también estensiva esta disposición 
á los labradores ó cosecheros de granos qué se 
hallen en igual caso. Valladolid 9 de Febrero de 
1889. zz:Pedro Ocaña.zzGerónimo Gervás, Vo
cal Secretario.

, „ Góbiérno. politicón de la ,Provincia de Vallado» 
lid^ rrEf Juez de primera instancia dé Rioseco me 
dice en 5 del actual lo que copio.

“ ,; Eñ' la noche del? 24 de Enero último fue asal
tada la casa de D. Andres Carranza, Presbítero ex
claustrado, Cura Teniente de la Parroquia de San 
Pedro de la villa de Villagarcía de Campos, por cua
tro hombres, los dos altos y los otros dos bajos; uno 
de los primeros con capote de paño azul y vivos 
págizos cómo dé militar y un sombrero de tres pi* 
eos, y el otro con sombrero redondo encerado, que 
uno de ellos podia ser persona de alguna finura por 
su producción:.le.quitaron como 400 rs. en metáli
co, ép cuatro ó cinco monedas de plata de á 19 rs. 
cadñ úna, dos escudos de á 80 rs. ^ ■ una de 21 y 
cuaf^iiHo, y como 430 rs. en vellón; como seis li
bras de chocolate'.en pastillas, y un poco de azúcar 
blanca en Un fardelito de estopa algo remendado, 
y diez relojes con.las señas que se describen, y son: 
una repetición francesa de Mr, Le-Roy pequeña^ 
con caja de plata por delante y por detras de cha
rol barnizado con -pinturas de pescadores: otra id. 
grande^ inglesa con caja de plata y - sobrecaja de 
concha bien maltratada: cuatro muestras inglesas 
comunes, todas con caja de plata, y la una con so- 
brecaja de concha: oua ginebrina con caja de latoc: 
otra id.' con caja de lo mismo , y una miniatura por 
detrás, y en la sobrecaja un cristal para cubrir ía 
miniatura,' que era úna Señora con su perrito: otra 
inglesa algo chata con caja dç plata.- y la exfera 
francesa: y un-calderón, sin caja y . puesto con su. 
exfera de latón para poner en caja dé sobremesa.cí 
La Justicia dé Villagarcía ha formado la corres
pondiente causa que me ha remitido^, y en vista 
dé lo que de ella resulta he acordado, entre otras 
cosas,- por 'providencia de este dia , oficiar á V. S. 
como lo hago, á fin de que ,sç sirva; dar las dis
posiciones. necesarias-para la. cap tu ra .de los ladro
nes cuyas escasas senas se refieren, y al mismo tie®* 
po si es posible recuperar lo .robado, sirviébdose 
tambien dar las órdenes oportunas á los relogero» 
de esa Ciudad para que en el caso de preseniarse 
con.alguno de ellos den parte- de la persona. qu6 
lo haga para su captura. Teniendo la bondad d® 
acusarme el recibo de este para que conste en 1* 
causa.”

Lo,.que he dispuesto publicar por medio de est# 
Boletin oficial, corno lo egecuto , á fin de que pof 
todas las Autoridades locales de esta. Province 
se practiquen cuantas diligencias, fueren necesaria 
á .la captura de estos ladrones y descubrimiento; d^ 
paradero, de los efectos robados. Valladolid 0 
Febrero de 1839. z: Pedro Ocaña, = Señores
de y Ayuntamiento de....
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Tesorería dê Rentas de f^àUadoUd, Mes de Enero de ÍQ^9.

ESTADO demostrativo de los caudales que han ingpresado en las Cajas de Totales de 
dicha Tesorería y Depositarías subalternas en él indicado mes, y de la distribución - 
que de ellos se ha ejecutado con arregló á Reales órdenes é instrucciones.

CARGO. Reales 'vellon. Mrs.

■ Existencia que resultó en fin de Diciembre ultimo. 
Recibido por Provinciales.......................................     - •
Petr Paja y Utensilios.----- - . . . ......................
Por Subsidio industrial.......................................................
Por Aguardiente.............  ........................... ..
Por Frutos Civiles. ....................  . . ........>??•-
Por Penas de Cámara............................... ..
PóV Manda pia, ................. ...................
Pol* 'Derechos de Puertas, .... , .............. < 
Por Decimales. . .. . . .. ...,,. ., i. ..♦,-,. • • ..--’•. • • . -, . 
Por Aduanas. . . . ..... ............••.•■! .• • 
Por. ComisQS.,. . ... . . . . ..... ... . • • • • •.•••,• 
Por fondo del Resguardo. . . . . . . .^. . . .. r - . . • . . 
Por;Tabacos. , . . . . ..................... ., • - 
Por Sal. . . - . ? . ? . . . . . . .. - • . ♦ • . • • - .. .;•;• . .- 
Por Papel .Sellado... .,. ............... •.
Por Documentos de giro. . ................................................. 
Por Salitre., Az.ufre.y Pólvora.. .. . ./...........................  
Por Reintegros de Sueldos.................................................  
Por diescuento gradual de Sueldos. ...... ...y •'^. • 
Por diez por ciento de Administración de Participes. 
Por Arbitrios de Amortización.........................................  
Por Partícipes............................................... ........................
Po r. Depósitos. . ..'.... ;...... . ; i - ;> t *-■. -- 
Por la Contribución Extraordinaria de Guerra. -, -. v -

ToTÁL-y»’.-.

233.444- 
138.096.

10.255.
3i.o3i.
1-9.765.
31.372.

. / 384.
86.197.

246.031.' 
1.018.
6.408.
2.224« 

.170.169.
108.333.
^2.248. 
l4«I »2.

323.
21 3.

5.644-
95.

9.638.
60.888.
25.763. 

i69;365.

4
3

19 
t8
22
28

ii 
32

3i
18
27
28

5

24
22
25

5
27
32
9

10

1.403.027. 28

D A T A.

Porr satisfecho en- pago de sueldos de todas clases. »'• •. - - ■♦ • * • '• • ■« 
Por idem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos^rapios. . 
Por id; aPBanco de San Fernando por tercera y quitta parte de 

‘ Tabacos y Papel Sellado. . ......................  
Por devoluciones de todas clases. .. ..............   . . . - - - •/ • - • • • ¿ ’ ” 
POr satisfecho á partícipes de todas clases. . . . .' . ...... • • • - • • • 
Por id. á libranzas de la Dirección general de Rentas....-..--? 
Por trasladados á las Cajas de líquidos del Tesoro. ••••••/••••• 
Por id. á la de Amortización.. .................................      

Total. . r

. RÉSUME.N, -" ' ’ '

Importa el Cargo. ...... .................  »•
Id.en en Data. . . . ... • . . • - ••• .••••• • • ...............................*

6^-554. 3a
160.165. 10

65.393. 8
27.948. 18
'i.^^gii.' ' '.r^

265.000. -
816.204. 24

3.809. 19

1.403.027.' 28

1.403.027. 28
1.403.027. 28

Jguali _ ' ’ Ï

Valladolid 8 de Febrero de i839. = El Tesorero, 
Gonzalez. = y.® g.'^ gl Intendente', Ocaña. ' -

Cristóbal de la Mata.=El Contador, Vicente García
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Tesorería^de Rentas,Ae-JTaUadólid. Mes de Ruero .de A 859.

ESTADO Îdeniostcativo de Jos cauílales^íqueXíianangresíído enilas Cajas de Líqmáft 
. de dicha TesorePÍay DepositaJcías sirbalteEnas / y de^Ja/dí^ihwexoa ¿qw de æüei 

se ha ihecho^í con larre^lo _á-^^Reales órdenesJe instruccioues»

t é Á K a Oi ^^Reabs/zvedert. Mf'i.

Existencia-en fin dé:Diciembre último..Í . ¿.,\,. >       219*093. 18
PoT^ entregas hechas ^por las Caja^de ¿úTótalesídjel.’pcóductoJ de las

Rentas en.metálico y efectos. .............................. 816^2,04» 24 '
. Púr. cerliúcacioueidece&íduadeicapital.de;lo6 2ooimilloiies;cceadoa. ' 38. *

sTot AL.-• id)‘3sSu33'6. 8

LD ATT A.

.PofiSatifefechojál Minreterio de Gracia'yt Justici-a... .*. .i,v.t.<..v,.. i ... • '51^91. 3
‘ -Pot id; al ' del'de Guerra. .•.•.••.. v •. i i ¿ .. i.. . i .-, . . . . .,. ¿Sfifi/igy. 9

Pór id; ‘ al deLde. Hacienda. ........... .í . . •. . •.- ..•.-.A,....,,.í .,. 71.676. j
• J Por id. á irbranzas^del TescrroPúblico.'.•.•.•...-.•..•.».•.<.;. . 24^00.

Por ; id; ■ á biUetes del¿Tesoro ■ amortizados.- .<.. . .^ '.■ .•... .• j.. .,. . íi 1 Ií,l5o.
Por pagarés-cangeados,* cupones^ y- otrosí efectos de la antieipaoion

de 200 millones-amortizados: ;. li .■..;..■.;.;;..'..,■,.. i. •. •.•..i,.: iiSi/ogy. ;3x)
Por trasladado.^a la orden' del,iSeñor Pagador general deh Ejército •

-2deL Nor te. en: metálico.:.-.; .■.•.•.■......:.•.-;■.;;;•.•.-•., .?.,■. ¿..-i.J.i.. fríí^i-ooo.

.• 'ToTAi5.-.::¿.... i., é.A... i\ .^.í. Íí8ytiá)i2. iS

ÍRES^HMEN . . ■ • - ■ • .

.WortaeíCargo./.-..,...-.....J 1^035^336^
Idem la .Data..-.._...-... . ..^ .. ...., .-i ,. . ..... . . .:, . 1871*012. i5 !

¿Existencia ¿p^vafii-.® de.Eébrero................ i6.4-323. 27

La cual se haH^^ •

^Eb metálico.-..-..^..^.,,...... ..... .é x-^.. -ci- .*
■ -Enipapel dePagarés dedoSíaeiOtOJiililones

J^ílá '’^ 1 ¿-iiM- -7 i

Igual

tribuciones'del presente ano; en la inteligencia 
que no se les oirá reclamación de agravios con p® 
terior|dad,

'Gon-el“propio objeto han señalado eldia 
-corriente-los Ayuntamientos siguientes;

•Pedrajas-de >&an Esteban. 
Muriel

Tálladobd ^Side'Fehrero de xSdg.—El .Tesorero^ 'Grletobal de da ' Mdt9. .=/Sil- ^ Vicente Garí 
Gonzalez. xs^k^.B/Pj El Intendente,Ocaña./

------~7~~-77---——-•’^^í^^^íí^^ ■

El Ayuatamienío -constitucional de Villavieja, 
jcptnpliendp éon ¿lo acordado pór .’lá Excina. Dipu
tación provincial en 7 de.Junio del ano último, 
inserta en el Boletín oficial núm. 7d, cita á todos 
los hacendados .forasteros-que tengan bienes eú-di
cha ivilla para que se presenten por sí ó por medio 
de acoderados el día.24 del corfiénté a las diez de 
su manana jara-áómbrar en junta, que presidirá'íl 
Señor Alcalde, el representante que ha de interve
nir en los amiliaramientos y repartimientos de con-

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SÜPI.^MENTO ■ ■
IL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLÍD

del Jueves H^ de F^ebrero, de 1333.

_ K^^ D^E QFICIQ.

Cozfli^ifti} principal de Arbit^io^ de. A^orthacion ^^ la 
^■rovincia de i^oLladoUi^.

i . . ANUNCIO NvM. 329, •

7 r Mediante la conformidad, y al|ai;iaçnî|ntQ que se 
ha manifestado por el peticionario de Iq finca nacio
nal que en seguida se.expresaçà á satisfacer el pre
cio .mas. alto e.n que da sido publicada, el Cabalierq 
Intendente de esta Provincia, por decreto dç fecha/ 
de ayer se ha servido señalar el dia 8 de Marzo 
prójimo y hora de doce á una. de su tarde para el 
remate que de ella se ha de celebrar en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera instancia, conini asistencias y citación dei 
Procurador Síndico.

, . l^i^ea cuy0^ r^í^at^ 3^ an^nc^.

Una parada de aceñas titulada de Aslua, que. 
çn técroino de la. villa de T9rhe?iiias y sobre el ri() 
Duero pertenecieron al suprimido Monasterio dç. 
Bernardos de la Espina: consta de su correspondien
te máquina/pesquera , casa, cordales, y terrino que 
desde esta hay á las aceñas, sin, incluir ia parte dç| 
mismo correspondiente ai batan; valen en renta. 
6,000.,rSj. yn. anuales/ y en yçnta, según la. tasa
ción pericial 224,720 rs./ y según la capijalizagio.tr 
de la Contaduría, con deducción de 10 por 100, 
U5,,00.0.;, No résulta q.ue se. halle, gravada es/a finc^ 
con carga alguna, y^respecto ^ç su arrendamiento 
vence en 7 de Octubre de 1841.
, Lq que se anuncia ai público- á fin de qiie. los 
que deseen inteces.ars.e en la adquisición de la p¡^ya-, 
cionada finca acudan, á hacer sus proposjçijOqç^ ^I 
parage señalado en el dia y hora que se citan. Va* 
lladolid 29 de Enero de 1839. = Manuel dçl ValJ^ 
y Cano. :

- ANUNCIO ÑUM. 33Q. Ï 

- Los remates de.,.la.s fincas,: .pa.cio.nales que en se.-> 
guida se expresarán celebrados eq.el dia de. ay^r^eg 
las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
Juez de primera instancia obtuvieron el resultado 
siguiente :

Una hera de pan trillar, que en termino de Vi
llafrechós perteneció al convento de Monjas de la 
propia villa, tasada en 12,000 rs. vn. y rematada 
en igual cantidad.

Un erreñal y un pajar en el mismo término y 
¿o igual procedencia, tasado en 1,450 rs..^ y rema
tado en la misma cantidad.

Una casa titulada de la Vicaría, del mismo con- 
.^enio y en el casco de la referida villa, tasada en 
U,000 rs. vn., y rematada eu i^ual canud^d. ,

Un lagar y bodega con sus vastos de la misma 
procedencia y en el mismo punto, tasado en- 11,182 
rs.,,se vem-a^o en igual cantidad. . . - .

¥ finalmente una heredad de viñas en igual tér
mino y de la referida procedencia, capitalizada en 
90,000 rs. yn., ÿ“rematàda eñ Ta propia cantidad.

Lo que se anuncia al 'público conforme está pre
venido por la instrucción de i.^' de Maíz o de' 1836. 
Valladolid 30 de Ençro de 1839'.r^ Manuel del Valle 
y Cabo’.’. . , . •

■ ANUNCIO ÑuM. 331.

. Relación de las fincas nacionales que en virtud" 
del Real decreto de 19, de- Febrero é instrucción de 
i° de Marzo de 1836 han sido pedidas en tasación 
con la'mira de adquirir su propiedad, y en conse
cuencia tasadas por Iqs pefiios. respecti-vámente 
nombrados, y capitalizado su valor por la Conta
duría^ que con expresión de sus clases, cabidas y 
demas circunstancias son todo en ha forma siguiente.

Pincas ctíya tasación se anuncia.. '

Una heredad de tierras, que en término de Veg^^ 
de "Va.ldetronco pénenecieron al convento dé Mon
jas ’Cbmeiidadorás de S'. Juan de Tordesillas, com- 

•yi'í-'puesta de cinco pedazos, que hacen 11 híguadas,’ 
3 cuartas y-?1 estadales: vale en. renya anual ii 
fanegas y 9 celemines de trigo equivalentes á 282 
r^.,: Y^e eq^eqia, s^gun la tasación pericial.5,p62f rs.j 
y seguq l^ capita|iz^cipn de la Contaduría,^ £pn de-} 
dpccipn dql iÓ. por jOO, 8,4.60. Ño result qqe e^í^ 
dneq se hailp.gç^va^d^ esp,eçiâlmeotp epn carga ill 
¿una./ ¿eçp's.i. que ¡á/U .gêneplidad 4é¿/®í.M^Lú^^ 
d.e| gxprfsa,dq çpq^^flpç. q^fl^n va^ps p^pital^í ^ 
çepsq^, de. tourna que si ^xpres^mentp. grayi^a^ç alg^ 
ÇQa|ra est^ heyqda4‘ ^9 4ft4.’?c.inà 4^ valor ça qqç 
^ea r^ipatada.; el ^rrepdatqiento sigue por la tácita’

Una viña que en término de la vil|a de Cpi^ppf 
per^enepáp ai W“A^Î®f^'éS Î’alazuçlp, 4c .cabida 
d.e Ç3 ,açgp^a4^? S ^.QQ Ç?.'Pâ?!- y^^?; y^ p^hj^ ÂOÔ ts, 
yn. 5. y çn ;yç,nt'a> sçgpp ,I% f4qaçæa. P5Ucial 6,.5^5 
p.; y se gnp la ç^pJt^lijapjon d^l^ Çpnta4ur|.a ,cgp 
dedüccion del 10 por 100, 9,000. No resulta que 

' se halle gravada con carga alguna^ y respecto de 
su arrendamiento no hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular, para que conforme á lo prevenir 
do en la instrucción de l.° de Marzo de 1836, ma
nifiesten por escrito al Sr. Intendente de esta Pror 
vincia si se allanan y obligan á satisfacer desde lue
go las cantidades mas altas en que han sido valora
das, ó renuncian por su parte de que se pongan en 
subasta, para en su vista acordar lo que corres
ponda. Valladolid 30 de Enero de 1839. :;:JManuel 
delfYaUe y Canp.- .
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ANUNCIO Num. 332.

Los remates celebrados en el día de ayer en Jas 
Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
Juez de primera* instancia de Us fincas nacionales 
que en .seguida se expresarán, obtuvieron el resul
tado siguiente.

Una heredad de tierras,* que en término de Vi
llalar y Pedrosa del Rey pertenecieron al supninido 
Monasterio de la Cartuja de Aniago, dividida en 
cuatro suertes, las cuales se remataron por el orden 
siguiente :

Suertes.

CABIDAS.
Valor 

roas alto.

Cantidades 
en que fueron 

rematadas.Fanegas. Estadales

L\.. 153. 265. 34,349. 73,000.'
’ 2.^.. 150. 57. 33,650. 83,000.

3.®... 15Í. 177. 33,870. 81,000.
4.^.. 157. ' 173. 35,411. 80,600.

Y finalmente un huerto de igual procedencia y 
en el mismo término de cabida de 134 estadales, 
tasado en 3,804 rs., y rematado en 5,010. .

Lo que se anuncia ai público conforme está pre
venido en la instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
Valladolid 31 de Enero de 1839. = Manuel del Valle 
y Cano.

ANUNCIO NuM. 333.

Relación de las fincas nacionales que en virtud 
del Real Decreto de 19 de Febrero é Instrucción 
de 1.” de Marzo de 1836 han sido pedidas en tasa
ción con la mira de adquirir su propiedad, y en 
consecuencia tasadas por los peritos respectivamente 
noinb.rados y capitalizado su valor por la Conta
duría , que con expresión de sus clases, cabidas, 
valores y demas circunstancias es todo en la fbrma 
siguiente.

Fincas cuya tasación se anuncia.

Una heredad de tierras de pan llevar , que en 
término de la Nava del Rey pertenecieron al supri
mido Convento de Agustinos Recoletos de la mis
ma villa, compuesta de 43 pedazos que hacen en- 
junto 90 obradas y 168 estadales: valen en renta 
anual 42 fanegas de trigo equivalentes á 1,028 rs. 
vñ. en metálico: vale en venta, según la tasación 
pericial 35,790 rs. 15 mrs.j y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del 10 por 
100, 27,842. •

Úna huerta de hortaliza, que en el propio tér
mino perteneció al mismo Convento, sita en el cas
co de la referida villa, de cabida de una obrada y 
$0 estadales: vale en renta anual 608 rs. vn. j y en 

venta, según la tasación pericial 12,000 rs. vn.j y 
según la capitalización de la Contaduría 18,240.

Y finalmente tres viñas en el propio término y 
de igual procedencia que hacen 15 aranzadas y 302 
cepas: valen en renta anual 120 rs. vn.j y en ven
ta, según la tasación pericial 4,026 rs. j y según la 
capitalización de la Contaduría 3,600.

No resulta que se halle gravada con carga al
guna ninguna de las tres fincas^ y respecto de su 
arrendamiento el de la heredrad de tierras vence en 
1843, el de la huerta en el presente año, y por lo 
que hace á las viñas no hay escritura ^e compro
miso.
\ Lo que se anuncia al público y al peticiona

rio en particular para que en el término de ocho 
dias manifieste por escrito al Señor Intendente de 
esta Provincia si se allana y obliga á satisfacer 
desde luego las. cantidades mas altas que respectiva
mente á cada finca se publican, ó renuncia por 
su parte á que se ponga desde luego en subasta 
para en su vista proceder á lo que. .corresponda, 
Valladolid l.° de Febrero de 1839.^j:Manuei del Valle 
y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de J^aUadolid.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido él oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
años de la finca nacional que en seguida se expre
sará, Se ha señalado el dia y horas que tambien se 
dirán para el remate que de ella se ha de celebrar, 
á saber:

En las Salas Consistoriales de la villa de Tor
desillas ante el Señor Alcalde l.° constitucional, 
con asistencia dei Comisionado subalterno de Arbi
trios de Amortización, Procurador Síndico y Escri
bano actuario.

En 24 de Febrero próximo venidero de once á doce 
de su mañana.

Un majuelo de cabida de i,')01 cepas, sito en 
término de dicha villa de- Tordesillas que ha lleva
do en arrendamiento José Medina: vale en renta 
25 rs. al año, cuya finca ha sido adjudicada al Esta
do por débitos.-

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al punto designado en el dia y hora que 
se citan. Valladolid 28 de Enero de 1835,^:;Manuel 
del Valle y Cano.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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